Resolución No. TAT-2781-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 10:07 horas
del día Treinta del mes de Setiembre del año Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y NULIDAD concomitante, presentados por M.C.C.R., portadora de la cédula de identidad número …, contra lo Determinado por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público mediante su Oficio No. DAJ-2015-001170 del 09 de Abril del año 2015.- EXPEDIENTE No. TAT-316-15.‑
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
En la especie se determina que ante lo específicamente dispuesto por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, mediante su Oficio antes dicho, la Recurrente referida interpone formales Recursos Ordinarios de Revocatoria con Apelación en subsidio y Nulidad concomitante contra los Actos Específicos aludidos. Teniéndose que mediante su Oficio No. DAJ-2015002871 del 19 de Agosto del 2015, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público conoce —como corresponde- de la Revocatoria y de la Nulidad contra su Oficio aludido; recomendando su Rechazo, a la vez que de forma clara dispone que el asunto sea elevado ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público para su resolución final.
Dado lo anterior, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone Acoger la Definición que hiciera su Dirección de Asuntos Jurídicos. Y así, pese a ello, en una Actuación errada, mediante su Acuerdo No. 7.7 de su Sesión No. 50-2015 del 26 de Agosto del 2015, dicha Junta Directiva dispone Rechazar la Revocatoria (la cual ya había sido rechazada por la Dirección de Asuntos Jurídicos) y elevar ante este Tribunal la Apelación, que le compete y debe de resolver ella misma.
Visto lo anterior, es preclaro que la participación que se brinda (elevación) a este Tribunal, es manifiestamente improcedente, toda vez que los Actos que se cuestionan son actos directos y propios de órganos inferiores o subordinados dentro del ámbito orgánico del Consejo de Transporte Público, los cuales —en general y con salvedad de los que se puedan calificar dentro de lo dispuesto por el artículo 345.3 de la LGAP, adolecen de Instancia Recursiva ante este Tribunal y, per se, que elevan Acciones cuyo conocimiento y

resolución debida compete a la Junta Directiva del referido Consejo. Se trata, per se, de una cuestión cuya definición, conforme las Acciones Planteadas, se deben agotar en el ámbito de la Junta Directiva del referido Consejo y de las cuales este Tribunal no es Competente para conocer. Así las cosas, conforme a las determinaciones del numeral 22 de la Ley No. 7969, el presente Asunto escapa a nuestra Competencia Material debida y se ha mal elevado a nuestro conocimiento. Siendo en mérito ello que de forma categórica se debe determinar que la Gestión que se atiende resulta improcedente e imposible ante esta Instancia.
Visto todo lo anterior y dado el Deber Fundamental de Justicia Pronta y Cumplida (artículo 41 constitucional), el presente Asunto debe de Devolverse —a la brevedad de mérito- ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente. Procediendo contra lo que defina dicha Junta Directiva los Recursos Ordinarios de Ley.
Por Tanto:
I.-	Conforme lo expresado supra, SE RECHAZAN por Mal Elevadas las Acciones de RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y de NULIDAD concomitante, presentadas por M.C.C.R., portadora de la cédula de identidad número …, contra lo Determinado por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público mediante su Oficio No. DAJ-2015-001170 del 09 de Abril del año 2015.
II.-	Dado el Deber Fundamental de Justicia Pronta y Cumplida (artículo 41 constitucional), se dispone que el presente Asunto debe de Devolverse —a la brevedad de mérito- ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente.
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